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1. RESUMEN 

 
El presente documento da cuenta de la actividad de inspección ambiental, realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente, en conjunto con la 
Corporación Nacional Forestal y SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones, al proyecto “Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Complejo Fronterizo 
Chungará”  desarrollada durante los días 20 y 21 de febrero de 2013. 
 
El proyecto consiste principalmente en el montaje e instalación de una Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS) con el objeto de depurar y neutralizar 
las aguas residuales domésticas generadas en el Complejo Fronterizo Chungará, basado en un sistema del tipo lodos activados, modalidad aeración extendida 
descargando el efluente en la ribera sur del Lago Chungará. La planta se ubica en el Km 185 de la Ruta Ch 11, comuna de Putre al interior del Parque Nacional 
Lauca. 
 
Para llevar a cabo la actividad de inspección, se realizó un recorrido de acuerdo a dos (2) estaciones en torno al proyecto: planta de tratamiento de aguas 
servidas y la ribera sur del Lago Chungará. 

 
Entre los principales hechos constatados destacan el incumplimiento del D.S. N° 90; la disposición de lodos de la PTAS en el Vertedero Municipal de Putre y la 
ejecución del proyecto sin haber tramitado sectorialmente el Permiso Ambiental Sectorial contemplado en el artículo 91 del Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). 
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2. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD FISCALIZADA 

 

2.1. Antecedentes generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Complejo Fronterizo Chungará 

Región: 
Arica y Parinacota  

Provincia:  
Parinacota 

Comuna:  
Putre 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Complejo Fronterizo Chungará – Parque Nacional Lauca. Ruta Ch 11, km 
185. Camino Internacional Arica-La Paz. 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
 
Gobernación Provincial de Parinacota 

RUT o RUN:  
 
60.511.139-4 

Domicilio Titular:  
 
José Miguel Carrera N° 530 

Correo electrónico:  
 
---- 

Teléfono:  
 
(56-58) 2241322 

Identificación del Representante Legal:   
 
Odlanier Véliz Mena 
 

RUT o RUN:  

 
---- 
 

Domicilio Representante Legal:  
 
José Miguel Carrera N° 530 

Correo electrónico: 
 
oveliz@interior.gov.cl  
 

Teléfono:  
 
(56-58) 2241322 

mailto:oveliz@interior.gov.cl
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2.2. Ubicación 

 

Imagen 1: Mapa de Ubicación Regional 

 

Fuente:ArcGis Explorer 



6 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

Imagen 2: Mapa de Ubicación Local 
 
 

 
 

Fuente: Imagen Satelital. Google Earth. Año 2011 

Coordenadas UTM de Referencia (WGS-84) UTM N UTM E 

Huso 19 Sur 7.978.674 485.458 

Ruta de Acceso: 
Desde la ciudad de Arica se debe dirigir al este por Ruta Ch 11 hasta el Km 185. 

Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Complejo Fronterizo 

Ruta Ch 11 
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2.3. Descripción de Proyecto 

 

Descripción General del Proyecto  
 
Se trata del montaje e instalación de un equipo, Windwater modelo WWMS 250/120, con el objetivo de depurar y neutralizar las aguas residuales domésticas, basado 
en un sistema del tipo lodos activados, modalidad aeración extendida. La Planta se proyecta en un diseño compacto y autosoportado. Las aguas residuales domésticas 
provienen de artefactos sanitarios, que se ubican en pabellones-dormitorios, cocinas, lavaplatos, baños públicos y oficinas. 
 
Considerando la importancia geopolítica del control Fronterizo de Chungará, la sensibilidad ecológica del Lago Chungará, su importancia como destino turístico, su 
carácter de Parque Nacional y la importancia de los cursos de aguas superficiales que se ubican en el sector, como de las actividades económicas que se desarrollan en 
el complejo fronterizo Chungará, el sistema se proyecta en función de neutralizar el impacto sanitario de la descarga de aguas servidas. 
 
El proyecto tiene por objeto asegurar el cumplimiento de la Norma DS 90, que establece la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos 
a aguas marinas y continentales, específicamente la tabla N° 3, que establece los límites máximos permitidos para la descarga de aguas residuales a cuerpos de agua 
lacustres. 
 

Superficies:  
140 m

2
 

 
 

Fase en que se encuentra la actividad, proyecto o fuente: 

Operación 

 Mano de Obra de la Fase:  

1 operador 
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Layout  
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA 

 
Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada 
 

ID Tipo Documento, 
N° y Fecha 

Comisión/Institución Descripción Comentarios 

1 RCA N° 004 del 26 
de enero de 2009 

Comisión Regional del Medio 
Ambiente de la XV Región de Arica 
y Parinacota 

Califica Ambientalmente el proyecto “Planta de 
Tratamiento de Aguas Servidas Complejo Fronterizo 
Chungará”.  

---- 

2 DS 90  Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia 

Establece Norma de Emisión para la Regulación de 
Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales. 

---- 
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

 

4.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización 

 

 
Motivo: 
 
Programa de Fiscalización 

 
Descripción del Motivo:  
 
Resolución Exenta N° 879 de fecha 24 de diciembre de 2012, que fija el Programa y Subprogramas Sectoriales de Fiscalización 
Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013. 
 

 
 

4.2 Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental 
 

 

 Calidad del Efluente 
 Ubicación Puntos de Descarga 
 Manejo de Lodos 
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4.3 Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental 

 

Fecha(s) de realización:  
20 de febrero de 2013 

Hora(s) de Inicio: 
09:00 
 

Hora(s) de Finalización: 
14:30 
 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Christian Rojo Loyola 

Órgano: 
Superintendencia del Medio Ambiente 

Fiscalizadores Participantes: 
Gloria Gallegos Haro 
Cristian Pérez Muñoz 
Juan Jeraldo Romero 
Enrique Miranda Franulii 

Órgano: 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Seremi de Transportes y Telecomunicaciones 
Corporación Nacional Forestal 

Existió Oposición al Ingreso:   Fundamentación: NO. 

Existió auxilio de fuerza pública:  Fundamentación: NO. 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados:  Fundamentación: SI. 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores:  Fundamentación: SI. 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados:  Fundamentación: NO. 

Al momento de la inspección, la encargada de la instalación, la Srta. María Soledad Vásquez, 

Delegada Coordinadora de Complejos Fronterizos Chungará y Visviri, no dispone de los 

documentos solicitados; por lo cual, se le informa que dispone de cinco días hábiles para 

hacer llegar la documentación a la Superintendencia del Medio Ambiente. 
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Fecha(s) de realización:  

21 de febrero de 2013 

Hora(s) de Inicio: 
08:30 

Hora(s) de Finalización: 
13:00 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Christian Rojo Loyola 

Órgano: 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Fiscalizadores Participantes: 

Gloria Gallegos Haro 
Cristian Pérez Muñoz 
 

Órgano: 

Superintendencia del Medio Ambiente 
Superintendencia del Medio Ambiente 
 

Existió Oposición al Ingreso:   Fundamentación: NO. 

Existió auxilio de fuerza pública:  Fundamentación: NO. 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados:  Fundamentación: SI. 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores:  Fundamentación: SI. 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados:  Fundamentación: NO. 
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4.4 Recorrido de la inspección 

 

4.4.1 Detalle del recorrido de la Inspección Ambiental 

 

Punto Mapa Coordenadas Norte Coordenadas Este Nombre del sector Descripción Estación Tipo de inspección/registros 

1 7.978.675 485.454 
Planta de Tratamientos de 
Aguas Servidas 

Sistema de tratamiento para 
depurar y neutralizar las 
aguas residuales domésticas, 
basado en un sistema del tipo 
lodos activados, modalidad 
aeración extendida. 

Registro fotográfico, visual, 
GPS, toma de muestra 

2 7.978.704 485.544 
Ribera Sur del Lago 
Chungará 

Sector Sur del Lago Chungará 
punto de descarga del 
efluente de la Planta de 
Tratamiento de Aguas 
Servidas (PTAS), el que 
conformado por tres tipos de 
formaciones vegetacionales, 
tolar, bofedal y pajonal. 

Registro fotográfico, visual, 
GPS 
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4.4.2 Esquema del recorrido 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
Fuente:ArcGis Explorer 

Complejo Fronterizo 

PTAS 

Ribera Sur Lago Chungará 

Ruta Ch 11 
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5. RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Calidad del efluente 

 
N°: 
1 

Exigencia:  
Considerando 3.2.4.2. de la 
Resolución Exenta N° 004/2009 
de la Comisión Regional del 
Medio Ambiente que califica 
ambientalmente el proyecto 
”Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas Complejo Fronterizo 
Chungará”. 
 
El objetivo del proyecto, es que 
la planta de tratamiento, del tipo 
lodos activados modalidad 
aeración extendida, permita 
obtener un agua depurada, cuya 
carga contaminante se limite a 
un grado tal, que su vertido no 
ocasione ningún perjuicio al 
medio receptor y esté ajustado a 
los límites máximos que 
establece la “Norma de Emisión 
para la Regulación de 
contaminantes asociados a las 
Descargas de Residuos Líquidos a 
Aguas Marinas y Continentales, 
tabla N° 3 del D.S. N° 90”. 
 

Hecho(s) Constatado(s):  
1.- En la actividad de inspección ambiental del día 20 de febrero, en las cámaras de cloración y decloración, 
última etapa antes de descargar el efluente, se constató la presencia de sólidos suspendidos y espuma. 
 
2.- El día 21 de febrero, a las 09:45 horas, se arribó a la PTAS con el objeto de tomar una muestra del efluente. 
Al momento de preparar los elementos y equipos para concretar dicho proceso, se constató la presencia de 
una manguera de color verde que estaba suministrando agua potable directamente a la cámara de cloración y 
decloración. Según lo indicado por el Sr. Alfonso Bahamondes, operador de la PTAS, dicha manguera fue 
instalada el día 20/02/2012 por personal de empresa contratista encargada de su mantención, una vez que el 
equipo de fiscalización se retiró del sector.  
 
3.- No obstante lo anterior, según tabla N° 3 del D.S. N° 90, se procedió a la toma de muestra desde la cámara 
de monitoreo, para analizar los siguientes elementos: DBO5, SAAM, SST, SS, Fosforo, Nitrógeno Kjeldahl, 
Aceites y Grasas, Hidrocarburos Totales y Fijos, Coliformes Fecales e Hidrocarburos Volátiles. 
 
4.-Los resultados de los análisis efectuados a la muestra obtenida del efluente de la PTAS, arrojaron que los 
valores de Coliformes Fecales, DBO5 y Nitrógeno Total, superan los valores establecidos en la tabla N° 3 del 
D.S. N° 90. En tabla n° 1 se visualizan los valores y en anexo 8.2 se detalla el informe completo. 
 

TABLA N° 1: Resultados de DBO5, N Kjeldahl y Coliformes Fecales 
 

DBO5 (mg/l) N Kjeldahl 
 (mg/l) 

Coliformes Fecales 
(NMP/100 ml) 

Valor 
Muestra 

Valor 
Norma 

Valor 
Muestra 

Valor 
Norma 

Valor 
Muestra 

Valor 
Norma 

105 35 28 10 2300 1000 

 

 
 
 
 

Estación:  
1  
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Actividades de inspección realizadas:  
 
                            Fotografía 1                                              Fotografía 2                                     Fotografía 3 
 

                   
 

Descripción Medio de Prueba:  

Se inspeccionó ocularmente la salida del efluente, 
tomando muestras desde la cámara de monitoreo. 
 
En fotografía 1 se observa la cámara de cloración y 
decloración. En fotografías 2 y 3 se observa la  
presencia de una manguera de color verde que 
estaba suministrando directamente agua potable a 
la cámara de cloración y decloración. 
 
Además, los hechos fueron constatados en el Acta 
de Inspección Ambiental registrada en Anexo 8.1 y 
los resultados de las muestras se presentan en 
Anexo 8.2. 
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N°: 
2 

Exigencia:  
Considerando 3.2.4.4. de la Resolución Exenta N° 
004/2009 de la Comisión Regional del Medio 
Ambiente que califica ambientalmente el proyecto 
”Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Complejo 
Fronterizo Chungará”. 
 
Se establece un Plan de Monitoreo al Efluente de la 
PTAS, con una frecuencia semestral, de los 
siguientes parámetros: T°, pH, O.D., DBO, SST, 
Coliformes Fecales, N Kjeldahl, Fósforo Total.  
 

Hecho(s) Constatado(s):  
1.- Al momento de la actividad de inspección ambiental, el titular del proyecto, no 
contaba con el registro del plan de monitoreo, por lo que este fue solicitado en el  Acta 
de Inspección Ambiental, la cual se acompaña en el Anexo 8.1 del presente informe. 
 
2.- El titular del proyecto envió, mediante OF. ORD. N° 119/2013, los registros del Plan de 
Monitoreo con fechas 13/12/2011 y 07/02/2013; presentó además, una tabla resumen 
de resultados de análisis con fechas 14/03/2008, 26/03/2009, 30/06/2009, 27/11/2011 y 
11/01/2013. Dichos registros se acompañan en Anexo 8.3. 
 
De la revisión de los registros, se constató: 
 

 que en el año 2011 sólo se realizó un monitoreo 
 que el año 2012 no se realizó ningún monitoreo 
  y que en  enero 2013 sólo se analizaron DBO5, pH, T° y Coliformes Fecales.  
 

3.- En tabla N° 2 se detalla los resultados de Coliformes Fecales y Nitrógeno Total 
obtenidos en el monitoreo  realizado el 27 de noviembre de 2011, en el cual sólo se 
analizaron DBO5, Fósforo, Nitrógeno Kjeldahl, pH, T° y Coliformes Fecales. 
 

TABLA N° 2: Resultados de N Kjeldahl y Coliformes Fecales 
 

Fósforo  
 (mg/l) 

N Kjeldahl  
(mg/l) 

Coliformes Fecales 
(NMP/100 ml) 

Valor 
Muestra 

Valor 
Norma 

Valor 
Muestra 

Valor 
Norma 

Valor 
Muestra 

Valor 
Norma 

2,3 2 131 10 500.000 1000 
 

Estaciones: 
 N/A 
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N°: 
3 

Exigencia:  
Considerando 3.2.4.4. de la Resolución Exenta N° 
004/2009 de la Comisión Regional del Medio Ambiente 
que califica ambientalmente el proyecto ”Planta de 
Tratamiento de Aguas Servidas Complejo Fronterizo 
Chungará”. 
 
Se incluirá en este Plan de Emergencia de la Planta 
desarrollado y entregado por el titular del proyecto, se 
incorporará de forma complementaria y dentro de un 
plazo de 45 días, un plan de monitoreo y vigilancia 
permanente de la planta, con el fin de controlar los 
parámetros de descarga y sus efectos en el 
medioambiente. Este plan por su componente técnico 
(biota terrestre y marina) será expuesto a la CONAF, para 
su visto bueno de avance y termino. 
 

Hecho(s) Constatado(s):  
1.- Al momento de la actividad de inspección ambiental, el titular del proyecto, no 
contaba con el registro del plan de monitoreo y vigilancia, por lo que este fue 
solicitado en el  Acta de Inspección Ambiental, la cual se acompaña en el Anexo 8.1 
del presente informe. 
 
2.- El titular del proyecto indica textualmente en el punto 5 del OF. ORD. N° 
119/2013 lo siguiente: “En vista de que las obligaciones contraídas al respecto datan 
de hace casi 4 años y de que el departamento de complejos fronterizos desde esa 
fecha ha tenido cambios de personal, responsablemente queremos señalar que no 
contamos con mayor información al respecto, sin perjuicios se ha dispuesto por el 
suscrito lo pertinente para recabarla”. A la fecha, no se ha recepcionado 
información relacionada a la documentación solicitada. 

Estaciones: 
 N/A 

 

N°: 
 
4 

Exigencia:  
 
Considerando 4.2. de la Resolución Exenta N° 004/2009 
de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica 
ambientalmente el proyecto ”Planta de Tratamiento de 
Aguas Servidas Complejo Fronterizo Chungará”. 
 
La ejecución del proyecto requiere del permiso ambiental 
sectorial contemplado en el artículo N° 91, Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 

Hecho(s) Constatado(s):  
 
1.- Al momento de la actividad de inspección ambiental, el titular del proyecto, no 
contaba con el registro del permiso ambiental sectorial, por lo que este fue 
solicitado en el Acta de Inspección Ambiental, la cual se acompaña en el Anexo 8.1 
del presente informe. 
 
2.- El titular del proyecto indica textualmente en el inciso seis de la primera hoja del 
OF. ORD. N° 119/2013 lo siguiente: “La competente autorización sanitaria del 
proyecto de la PTAS se obtuvo mediante resolución sanitaria 14 del 03 de enero de 
2013, estando actualmente pendiente la autorización para el funcionamiento de la 
planta, para lo cual se nos exigen requisitos relativos al análisis de parámetros 
contaminantes, los que fueron contratados a un laboratorio de Santiago estando a 
la espera de sus resultados”.  
 

Estaciones: 
 N/A 
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N°: 
5 

Exigencia:  
Considerando 7 de la Resolución Exenta N° 004/2009 de 
la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica 
ambientalmente el proyecto “Planta de Tratamiento de 
Aguas Servidas Complejo Fronterizo Chungará”. 
 
Con el objeto de dar adecuado seguimiento a la 
ejecución del proyecto, el titular deberá informar a la 
Comisión Regional del Medio Ambiente de la XV Región 
de Arica y Parinacota, al menos con una semana de 
anticipación, el inicio de cada una de las etapas o fases 
del proyecto.  

Hecho(s) Constatado(s):  
1.- Al momento de la actividad de inspección ambiental, el titular del proyecto, no 
contaba con el registro del aviso del inicio de cada una de las etapas o fases del 
proyecto, por lo que éste fue solicitado en el  Acta de Inspección Ambiental, la cual 
se acompaña en el Anexo 8.1 del presente informe. 
 
El titular del proyecto indica textualmente en el punto seis del OF. ORD. N° 
119/2013 lo siguiente: “Al respecto, quien suscribe informa que se está recabando 
información sobre el registro de los avisos de inicio de cada etapa del proyecto, el 
que de existir se acompañará oportunamente”. A la fecha, no se ha recibido la 
documentación solicitada. 

Estaciones: 
 N/A 

 
 

5.2 Ubicación punto de descarga 
 

N°: 
6 

Exigencia:  
Considerando 3.2.4.3. de la Resolución Exenta N° 004/2009 de la Comisión Regional del 
Medio Ambiente que califica ambientalmente el proyecto ”Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas Complejo Fronterizo Chungará”. 
 
El punto de descarga será en la ribera sur del Lago Chungará por medio de un enrocado de 
piedra local de manera de dejar el colector de descarga oculto. 
 

Hecho(s) Constatado(s):  
En la actividad de inspección ambiental del día 
20 de febrero se constató que sectores del 
colector de descarga se encuentran 
descubiertos.  

Estación:   
2 

Actividades de inspección realizadas:  
                            Fotografía 4                                                           Fotografía 5                                    

                                                                                                    

Descripción Medio de Prueba:  

Se inspeccionó ocularmente el colector y el punto de 
descarga del efluente de la PTAS, obteniendo fotografías. 
 
En fotografías 4 y 5 se observa colector de descarga 
descubierto. 
 
Además, los hechos fueron constatados en el Acta de 
Inspección Ambiental registrada en Anexo 8.1 
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5.3 Manejo de lodos 

 
N°: 
 
7 

Exigencia:  
 
Considerandos 3.2.4.3. de 
la Resolución Exenta N° 
004/2009 de la Comisión 
Regional del Medio 
Ambiente que califica 
ambientalmente el 
proyecto ”Planta de 
Tratamiento de Aguas 
Servidas Complejo 
Fronterizo Chungará”. 
 
Los estanques digestores 
de lodos tienen volumen 
equivalente para una 
residencia de los lodos 
estabilizados de 180 días. 
Se tiene contemplado 
chequear cada seis meses 
el nivel de lodo 
estabilizado acumulado, y 
evaluar su eventual retiro 
y disposición en Plantas 
de Tratamiento de Aguas 
Servidas de Empresa 
Sanitaria de la Provincia o 
Región.  El retiro y 
disposición será por 
camión limpia fosa 
autorizado por autoridad 
sanitaria. 
 

Hecho(s) Constatado(s):  
 
En la actividad de inspección ambiental del día 20 de febrero se constató: 
 
1. que a los 1,48 m, medidos desde la superficie de la cámara de elevación primaria, se observa la presencia de 

material sólido. Según lo indicado por el Sr. Alfonso Bahamondes, operador de la PTAS, comunica que la 
profundidad de la cámara es 4 metros.  
 

Además, se procedió a subir al módulo de la PTAS donde se observó lo siguiente: 
 
2. El digestor de lodo primario se encontraba operativo, constatando que la válvula de recirculación de lodos 

provenientes de la tolva de sedimentación se encontraba cerrada. 
3. Al momento de la inspección se encontraba en el lugar la empresa AHLSTROM – PLATT S.A. la cual iba a realizar 

la mantención de la PTAS. 
4. En la superficie de la tolva de sedimentación se constató material sólido flotante (10 cm medidos desde la 

superficie). El Sr. Urbano Segovia, técnico de la empresa  AHLSTROM – PLATT S.A., indicó que el material se 
trata de “ESPUMA”, la cual retira y dispone en Azapa sin mencionar lugar exacto; se consulta además, la 
periodicidad de las mantenciones, respondiendo que no tenía clara dicha información. 

5. En la caseta de los sopladores y panel eléctrico se observan 2 filtros de aire y 11 correas de sopladores en 
desuso, además de una pequeña cantidad de aceite usado. El Sr. Urbano Segovia, técnico de la empresa  
AHLSTROM – PLATT S.A., indicó que estos residuos se generan en la mantención de los sopladores, además de 
paños con grasa y aceite usado, envases con restos de aceite y aceite usado, los cuales “bajan a Arica”, sin 
precisar el lugar exacto de disposición final. 
 

En la actividad de inspección ambiental del día 21 de febrero se constató lo siguiente: 
 
6. que al momento de la inspección se encontraba en el lugar la empresa encargada de la mantención de la PTAS 

(AHLSTROM – PLATT S.A.), estando presente el jefe del equipo de mantención, el Sr. Guillermo Platt, quien 
indicó que la última mantención de la PTAS realizada por su empresa fue hace aproximadamente 1,5 años. Se le 
consulta además, sobre el retiro, traslado y disposición final de los lodos, indicando que su empresa no está 
relacionada con esta actividad, desconociendo el destino final de los lodos, señalando además que se generan 
aproximadamente 20 Kg/mes de lodos en la PTAS. 
 

Estación: 1 
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7. Se solicitó el registro del retiro, traslado y disposición final de los lodos durante los últimos dos años y el 

registro de las mantenciones de la PTAS detallando el retiro, traslado y disposición final de los residuos 
generados, en especial los peligrosos y lodos. 

 
El titular del proyecto envía, mediante OF. ORD. N° 119/2013, los antecedentes del retiro y disposición final de 
lodos efectuados en julio del año 2011 y septiembre del año 2012, por las empresas R y R Ingeniería y Construcción 
Ltda. y Sociedad Proyecto Norte Ltda., respectivamente. De la revisión de dichos documentos, se constató que la 
disposición final de los lodos retirados de la PTAS se efectuó en el Vertedero Municipal de Putre. Además indica 
textualmente: “Esta Gobernación con fecha 27 de enero de 2012 adjudica los servicios de mantención de la PTAS a 
la empresa Ahlstrom – Platt y Cia., con domicilio en Santiago, estando a la espera de la información respectiva a 
dicha empresa para poderla acompañar. En cuanto al sistema de retiro de residuos peligrosos informamos que no 
tenemos conocimiento en los monitoreos y fiscalizaciones realizadas, de la presencia de residuos catalogados como 
peligrosos, sin perjuicio se están recopilando antecedentes al efecto”. A la fecha no han adjuntado ninguna 
información, en Anexo 8.3 se presenta OF. ORD. N° 119/2013. Además, en la actividad de inspección ambiental, se 
constató la presencia de residuos peligrosos, información confirmada por el Sr. Urbano Segovia, técnico de la 
empresa  AHLSTROM – PLATT S.A., quien indica que estos residuos se generan en la mantención de la PTAS.  
 

Actividades de inspección realizadas:  
 
                                 Fotografía 6                                                                              Fotografía 7                                         

                                
 
 

Descripción Medio de Prueba:  

Se inspeccionó ocularmente la PTAS obteniendo 
registros fotográficos. 
 
En fotografía 6 se observa la cámara de elevación 
primaria, en fotografía 7 se muestra el digestor de 
lodos primario.  
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                                     Fotografía 8                                                                            Fotografía 9 
 

                                 
 
 

 
 
En fotografía 8 se visualiza la tolva de 
sedimentación y en fotografía 9 se observan los 
sopladores de la PTAS. 
 
Además, los hechos y la solicitud de registros 
fueron constatados en el Acta de Inspección 
Ambiental registrada en Anexo 8.1. 
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6. OTROS HECHOS 

6.1 En relación al cumplimiento de la Resolución 574/2012, que instruye a los titulares de Resoluciones de Calificación Ambiental proporcionar información asociada a 
las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas. En dicho contexto, y en consideración a la información contenida en la base de datos de los titulares que han 
reportado el requerimiento de la Resolución en referencia, Gobernación Provincial de Parinacota no ha solicitado usuario ni contraseña para completar el formulario 
respectivo. 
 
6.2 En el punto de descarga del colector se observó restos de cañerías plásticas, residuos sólidos inorgánicos y orgánicos, e indicios de materia orgánica. Se obtuvo 
registro fotográfico: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Detalle: fotografía 10 se observa indicios de materia orgánica en el punto de descarga; en fotografía 11 se observa presencia de residuos sólidos orgánicos e 
inorgánicos; y en fotografía 12 se observan restos de cañerías plásticas en sector aledaño a la PTAS. 
 
 
6.3 Además, en la actividad de inspección ambiental, se constató la presencia de residuos peligrosos, información confirmada por el Sr. Urbano Segovia, técnico de la 
empresa  AHLSTROM – PLATT S.A, quien indica que estos residuos se generan en la mantención de la PTAS.  
 

 

 
 
 
 

Fotografía 10 Fotografía11 Fotografía 12 
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7. CONCLUSIONES  

 
La actividad de fiscalización realizada consideró la verificación de un total de 7 exigencias asociadas a aspectos ambientales relevantes de la Resolución Exenta 
N° 004/2009, que califica ambientalmente el proyecto “Planta de Tratamiento de Aguas servidas Complejo Fronterizo Chungará”. 
 
En cuanto a No Conformidades, se identificaron un total de 11, las que se detallan a continuación en la presente tabla: 
 

N° 
Materia Objeto de 

Fiscalización 
Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

1 Calidad del efluente 

 

La planta de tratamiento, del tipo 
lodos activados modalidad aeración 
extendida, debe obtener un agua 
depurada, cuya carga contaminante se 
limite a un grado tal, que su vertido no 
ocasione ningún perjuicio al medio 
receptor y esté ajustado a los límites 
máximos que establece la “Norma de 
Emisión para la Regulación de 
contaminantes asociados a las 
Descargas de Residuos Líquidos a 
Aguas Marinas y Continentales, tabla 
N° 3 del D.S. N° 90”. 

 

Los resultados de los análisis efectuados a la muestra obtenida del efluente de la 
PTAS, arrojó que los valores de Coliformes Fecales, DBO5 y Nitrógeno Total 
superan los valores establecidos en la tabla N° 3 del D.S. N° 90. 
 
En razón con lo anterior, se concluye que se genera una No Conformidad 
respecto a lo establecido en el Considerando 3.2.4.2. de la Resolución Exenta N° 
004/2009,  debido a que el efluente de la PTAS supera algunos parámetros de los 
límites máximos que establece la “Norma de Emisión para la Regulación de 
contaminantes asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y 
Continentales, tabla N° 3 del D.S. N° 90”. 
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N° 
Materia Objeto de 

Fiscalización 
Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

2 Calidad del efluente 

 

Se establece un Plan de Monitoreo al 
efluente de la PTAS con una frecuencia 
semestral de los siguientes 
parámetros: T°, pH, O.D., DBO5, SST, 
Coliformes Fecales, N Kjeldahl, Fósforo 
Total.  
 

Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de inspección, 
se constató que en el año 2011 sólo se realizó un monitoreo; el año 2012 no se 
realizó ningún monitoreo y en el de  enero 2013 sólo se analizaron DBO5, pH, T° y 
Coliformes Fecales. Además, los valores de fósforo, nitrógeno total y coliformes 
fecales superan los valores establecidos en tabla N° 3 del D.S. N° 90.  
 
Así, se genera una No Conformidad respecto a lo establecido en el Considerando 
3.2.4.4. de la Resolución Exenta N° 004/2009  debido a la ausencia de un 
monitoreo en el primer semestre del año 2011, dos en el año 2012 y la ausencia 
de parámetros en los monitoreos realizados.   
 
Además, se establece otra No Conformidad debido a que el efluente de la PTAS 
supera los límites máximos de algunos parámetros establecidos en la “Norma de 
Emisión para la Regulación de contaminantes asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales, tabla N° 3 del D.S. N° 90”. 
 

3 Calidad del efluente 

 

Se incluirá en este Plan de Emergencia 
de la Planta desarrollado y entregado 
por el titular del proyecto, se 
incorporará de forma complementaria 
y dentro de un plazo de 45 días, un 
plan de monitoreo y vigilancia 
permanente de la planta, con el fin de 
controlar los parámetros de descarga y 
sus efectos en el medioambiente. Este 
plan por su componente técnico (biota 
terrestre y marina) será expuesto a la 
CONAF, para su visto bueno de avance 
y termino. 
 

Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de inspección, 
se constató que el titular no cuenta con la documentación solicitada. 
 
Se concluye que se genera una No Conformidad respecto a lo establecido en el 
Considerando 3.2.4.4. de la Resolución Exenta N° 004/2009  debido a que no 
presenta el Plan de Monitoreo y Vigilancia permanente, expuesto a CONAF, para 
su visto bueno de avance y termino. 
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N° 
Materia Objeto de 

Fiscalización 
Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

4 Calidad del efluente 

 

La ejecución del proyecto requiere del 
permiso ambiental sectorial 
contemplado en el artículo N° 91 del 
Reglamento del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental. 
 

Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de inspección, 
se constató que la PTAS estuvo funcionando sin haber tramitado sectorialmente 
el Permiso Ambiental Sectorial 91, el cual obtuvo en enero del año 2013, pero sin 
la autorización para el funcionamiento de la PTAS. 
 
Se genera una No Conformidad respecto a lo establecido en el Considerando 4.2. 
de la Resolución Exenta N° 004/2009  debido a que la PTAS estuvo funcionando 
sin haber tramitado sectorialmente el Permiso Ambiental Sectorial 91, el cual 
obtuvo en enero del año 2013, pero sin la autorización para el funcionamiento de 
la PTAS. 
 

5 Calidad del efluente 

 

Con el objeto de dar adecuado 
seguimiento a la ejecución del 
proyecto, el titular deberá informar a 
la Comisión Regional del Medio 
ambiente de la XV Región de Arica y 
Parinacota, al menos con una semana 
de anticipación, el inicio de cada una 
de las etapas o fases del proyecto.  
 

Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de inspección, 
se constató que el titular no cuenta con la documentación solicitada. 
 
Se genera una No Conformidad respecto a lo establecido en el Considerando 7 de 
la Resolución Exenta N° 004/2009  debido a que el titular no presenta 
documentación referente al aviso de comunicación del inicio de cada una de las 
etapas o fases del proyecto. 
 

6 Ubicación punto de 

descarga  

 

El punto de descarga será en la ribera 
sur del Lago Chungará por medio de 
un enrocado de piedra local de 
manera de dejar el colector de 
descarga oculto. 

 

Se constata que algunos sectores del colector de descarga se encuentran 
descubiertos.  
 
En razón a lo anterior, se genera una No Conformidad respecto a lo establecido 
en el Considerando 3.2.4.3. de la Resolución Exenta N° 004/2009  debido a que el 
colector de descarga no se encuentra totalmente oculto en la ribera sur del Lago 
Chungará. 
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N° 
Materia Objeto de 

Fiscalización 
Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

7 Manejo de lodos 

 

Se tiene contemplado chequear cada 
seis meses el nivel de lodo estabilizado 
acumulado, y evaluar su eventual 
retiro y disposición en Plantas de 
Tratamiento de Aguas Servidas de 
Empresa Sanitaria de la Provincia o 
Región.  El retiro y disposición será por 
camión limpia fosa autorizado por 
autoridad sanitaria. 
 

Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de inspección, 
se constató que la disposición final de los lodos retirados de la PTAS se efectuó en 
el Vertedero Municipal de Putre.  
 
En razón a lo anterior, se genera una No Conformidad respecto a lo establecido 
en el Considerando 3.2.4.3. de la Resolución Exenta N° 004/2009 debido a que la 
disposición final de los lodos se debe realizar en PTAS de Empresa Sanitaria de la 
Provincia o Región.  
 
 

6.1 Otros hechos Dar cumplimiento a la Resolución N° 
574/2012 de la SMA, que instruye a los 
titulares de Resoluciones de 
Calificación Ambiental proporcionar 
información asociada a las 
Resoluciones de Calificación Ambiental 
aprobadas. 

En consideración a los antecedentes recopilados, el titular no ha entregado la 
información requerida por la Superintendencia del Medio ambiente, y que se 
encuentra asociada  a la Resolución N° 574/2012, dentro del plazo dispuesto para 
ello (21 de enero de 2013) 
 

6.2 Otros hechos --- En el punto de descarga del colector se observó restos de cañerías plásticas, 
residuos sólidos inorgánicos y orgánicos, e indicios de materia orgánica. 

6.3 Otros hechos --- Se constató la presencia de residuos peligrosos, información confirmada por el Sr. 
Urbano Segovia, técnico de la empresa  AHLSTROM – PLATT S.A, quien indica que 
estos residuos se generan en la mantención de la PTAS. 
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8. ANEXOS 

A continuación se presenta los registros asociados a las actividades de fiscalización: 
 

Anexo 1 Actas de Inspección Ambiental 
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Anexo 2 Informe de resultados de toma de Muestra 
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Anexo 3 Documento Solicitados y Entregados 
 
 

N° Documento solicitado 
Plazo de 
entrega 

Fecha 
entrega 

Observaciones 

1 
Registro del retiro, traslado y disposición 
final de los lodos durante los últimos dos 
años. 

04-03-2013 08-02-2013 
Recepcionado vía mail 
el día 04-03-2013 

2 

Registro de las mantenciones de la PTAS 
detallando el retiro, traslado y disposición 
final de residuos generados, en especial 
peligrosos, lodos y “espuma”. 

04-03-2013 08-02-2013 
Recepcionado vía mail 
el día 04-03-2013 

3 Registro del Plan de Monitoreo (Últimos dos 
años)  

04-03-2013 08-02-2013 
Recepcionado vía mail 
el día 04-03-2013 

4 PAS 91 04-03-2013 08-02-2013 
Recepcionado vía mail 
el día 04-03-2013 

5 
Plan de Monitoreo y Vigilancia permanente 
de la planta expuesto a CONAF para su visto 
bueno y aprobación. 

04-03-2013 08-02-2013 
Recepcionado vía mail 
el día 04-03-2013 

6 Registro del aviso del inicio de cada una de 
las etapas o fases del proyecto 

04-03-2013 08-02-2013 
Recepcionado vía mail 
el día 04-03-2013 
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